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PVNTt# Bg SUSGRIPÍMÓN

ES ZABAttOZA
En la Administración del Bo l b l ín , Bita 

»n la Imprenta de la Caea-Hospiclo de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fftcil cobro.

El pagc de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

?s £í;íc  b e syseRiPcioM

80 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro dias inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

N úmeroa sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PR0VBC1A DE URAGOZA

rS.TE P^RÍQDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES
La s mo a  oblifciu en la Feníncaia, ímim adyacentes, Canarias y 

ios de Africa injeton A le It-gielacicn pcn'nauiar, * lor 
veinte diae de sn proís 0); aej6n<«i en ellas nos» dlsnusieea otía 
«OOR(CAdlgO civil.)

Las dispoeicionoa dt; fi íbL.rnc son obligatoria» para lá capí- 
la! de provincia d-. e ce m publican oficial mente en alia, y 
¿esd» auatiódís* detfpu a para loe dornts pueblos de ¡a jeisota 
provincia (Ley de ti do iMov.loiabr-8 de l&B'i.)

? A HfE ^OFICIAL
tRESIlMClA OEL OOtiSKJOOEMIüISTROS

S. M. el liey (Q. D. O.) y Augusta K,eal 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 22 Diciembre 1'903.)

SECCION SEGUNDA
í(BM CIVIL 1E LA ÍM7INCIA CE ZASAS02Á

Negociado 1?—Ayuntamientos.
El limo. Sr. Director general de Administración, 

en orden fecha 29 del actual, dice á este Gobierno 
lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por la Alcaidía de Cariñena en esa provin
cia, contra providencia de ese Gobierno, revocando 
otra de la Alcaldía recurrente imponiendo una 
multa á D. Antonio García, por infracción de las 
Ordenanzas municipales, sírvase V. 8. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte días, á contar desde 
la publicación del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esa provincia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos Q justificantes que 
consideren conducentes á su derecho».

¡nenediat.Mt.eutp que loa Brea, Alcaldes y Secretarioa recibas 
®st$ Boi-rr,», diepuadrán que se fije un ejemplar en el sitie de ccs 
inmbre, donde permanecer* hasta ol rec.bo del siguiente.
k <io 0 88cr®tai’1ofl cuidarán, bajo en más estrecha reepOBua» • i.i-.eAi, de conservcr loa números de este Bo l h t Ín ,coiacclouadce 
orqsuadamente par» su enousdernaclón, qus dobort verificarse a

■ ral de cana í^ma-itr».

«Instruido el oportuno expediente en este Minis
terio, con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por la Alcaldía de Cariñena de esa provincia, con
tra providencia de ese Gobierno, revocando otra 
de la Alcaldía recurrente imponiendo una multa á 
José Polo, por infracción de las Ordenanzas Muni
cipales, sírvase V. 8. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar desde la publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren conducen
tes á su derecho.»

«Instruido el oportuno expediente en este Minis
terio, con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por la Alcaldía de Cariñena de esa provincia con
tra providencia de ese Gobierno revocando otra de 
la Alcaidía recurrente imponiendo multa á Cele
donia Simón, por infracción de las Ordenanzas 
Munícipale-, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en co
nocimientos de las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte días, á contar desde la publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de 
Ja presente orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren condu
centes á su derecho.»

«Instruido el oportuno expediente en este Minis
terio, con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por la Alcaldiij, de Cariñena de esa provincia, con
tra providencia de ese Gobierno revocando otra de 
la Alcaldía recurrente imponiendo multa á Rafaej 
Datorre por infracción de las Ordonanzás muuici 
pales, sírvase V. S, ponerlo, de oficio, en uuuoci
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miento de las partes interesadas, á fin de que en el 
plazo de veinte días, á contar desde la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consideren conducentes 
á su derecho.»

«Instruido el oportuno expediente en este Minis
terio, con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por la Alcaldía de Cariñena de esa provincia, con
tra providencia de ese gobierno revocando otra de 
la Alcaldía recurrente imponiendo una multa á do- 
CaíEulalia Romeo por infracción de las Ordenan
zas municipales, sírvase V. 8. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte días, á contar desde la publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ssa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren condu
centes á su derecho.»

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 25 del reglamento provisional para la ejecución 
de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace público 
en este periódico oficial.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1903.—El Gober
nador, Luis Soler.

' SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Subasta del suministro de víveres 
á los reclusos en la cárcel de Audiencia 

de Zaragoza.
La Exorna. Diputación provincial de Zaragoza 

y el Exumo. Ayuntamiento de esta ciudad, han 
acordado, en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes en la materia, subastar el sumi
nistro de víveres para los reclusos en la Cárcel de 
Audiencia de esta capital, en sus departamentos 
de correccional, presos á disposición de la Au
diencia y Cárcel del partido judicial, bajo las con
diciones contenidas en este pliego, que son las 
siguientes:

Condiciones generales.
1 • El suministro de víveres se contratará en 

pública subasta, y la duración de este contrato se
rá desde l.° de Enero de 1904 hasta el 31 de Di
ciembre de 1908 inclusive.

2 .a La subasta se verificará en Zaragoza en el 
salón de sesiones del Exorno. Ayuntamiento, ante 
una comisión de señores Diputados provinciales 
y Concejales, bajo la presidencia del 8r. Gober
nador civil de la provincia ó persona en quien de
legue, cuyo acto tendrá lugar el día 29 de Diciem
bre, á las once de la mañana.

3 .a El precio máximo que ha de abonarse por 
la razón diaria de cada recluso, será el de 45 cén
timos de peseta, tipo en baja adoptado para la 
subasta. ,

4 .a Para tomar parte en dicho acto sera pre
ciso haber depositado en la Sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta Plaza, ó en la Depo
sitaría del Exorno. Ayuntamiento, la cantidad de

1 .752 pesetas en metálico, ó su equivalencia en 
efectos de la Deuda pública.

5 .a En el día y hora designados para la subas
ta, el Presidente de la misma declarará comenza
do el acto, dedicando la primera media hora á re
cibir las proposiciones que se presenten, nume
rando las cubiertas de los pliegos por el orden en 
que se le entreguen. ,

6 .a Las proposiciones se redactarán en papel 
sellado de la clase 12.a, con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación, y habrán de presentar
se precisamente por los autores de las mismas ó 
sus representantes legales, en pliego cerrado que 
contendrá además la cédula personal del propo
nente, y el resguardo que acredite haberse cons
tituido el depósito á que se refiere la condición 
4.a. Cuando la proposición se presente por medio 
de apoderado, además de los documentos que que
dan expresados, deberá acompañarse el poder que 
le acredite como tal representante, cuyo poder 
tendrá que ser declarado bastante previamente y 
á costa del licitador por un letrado designado por 
el Exorno. Ayuntamiento.

7 .a Toda proposición que no reúna estas con
diciones se tendrá por no hecha y será devuelta 
en el acto de abrirla al licitador que la haya pre
sentado. , .

8 .a Transcurrida la media hora que se destina 
á la admisión de proposiciones no se podrá recibir 
ninguna más ni retirar las presentadas.

9 .a A continuación mandará el Presidente leer 
este pliego de condiciones, si los licitadores no lo 
renunciasen, y luego los de proposición por el or
den con que se hayan presentado.

10 .a Leídas todas las proposiciones presenta
das, el Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa, ó sea la que 
más rebaja haga en el precio de la ración, siem
pre que no exceda al fijado como tipo para la 
subasta. r

11 .a Si entre las admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones iguales más ventajosas que las res
tantes, se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitado- 
res, entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo.

Las pujas serán á razón de 100 milésimas de 
céntimo de peseta, en el suministro diario por 
plaza.

12 a Adjudicado provisionalmente el remate, 
el Presidente mandará redactar el acta correspon
diente, y la elevará sin pérdida de tiempo al Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza para la 
adjudicación definitiva ccu arreglo al art. 20 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, previa la trá- 
mitacióu preceptuada en los artículos 18 y 19 de 
la misma, si á ello hubiese lugar.

13 .a Hecha la adjudicación definitiva se reque
rirá inmediatamente al rematante para que den
tro del término de diez días presente el documen
to que acredite haber constituido la fianza definí- 



D« LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 909

tiva de 3.504 pesetas, y se le citará para que en el 
día que se le señale concurra á otorgar la escritu
ra de contrato; bajo apercibimiento de incurrir en 
las responsabilidades que prescribe el art. 24 de la 
citada Instrucción. .

Los gastos de la escritura, copias de la misma, 
que deben expedirse para la Diputación y el Ayun
tamiento, derechos que devengue el Notario que 
asista á la subasta y la publicación de anuncios en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , serán de cuenta del rematante.

14? Las dudas que puedan suscitarse en cuan
to á la celebración de la subasta, se resolverá') con 
arreglo á lo preceptuado en la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Condiciones particulares del suministro.
1? El contratista queda obligado ársuministrar 

diariamente por cada recluso un pan de peso de 
500 gramos, 60 gramos de garbanzos, 60 gramos 
de judías, 60 gramos de arroz, 500 gramos de pa
tatas, 35 gramos de tocino y 10 gramos de aceite.

Además, por cada 100 plazas, deberá suministrar 
diariamente doce cabezas de ajos, 500 gramos de 
sal y 600 gramos de pimiento. , , . .

También se obligará al contratista á suministrar 
el combustible que sea necesario para la buena co- 
ohura de los ranchos y á tener un encargado de 
realizarla por su cuenta, auxiliado por el personal 
de reclusos que el Director designo.

2? En los días de vigilia, según el calendario 
gregoriano, en vez de los 35 gramos ^de tocino se 
suministrarán 20 gramos de aceite y 15 gramos de 
bacalao por plaza. , T • i

En el tiempo que media desde 1. de Jumo al 
15 de Julio de cada año, el contratista, previa 
autorización del vocal de la Comisión mixta de 
C¿r -eles que esté de semana, podrá sustituirlos 
51,0 gramos de patata de cada ración, con un au
mento de 40 gramos de garbanzos, -10 gramos de 
judías, 50 gramos de arroz y un gramo de aceite 
por plaza sin alteración en el precio dei racionado.

3? El pan, que será íabricado ó elaborado por 
cuenta del contratista, se presentará en libretas de 
500 gramos de peso, sin que sea admisible falta 
alguna, será de primera calidad, ligero, levantado 
y esponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza 
dura, quebradiza é igual, de color amarillo, dorado 
oscuro y adherida á la miga por todas sus partes; 
la miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, 
viéndose en toda su masa multitud de ojos ó cavi
dades iguales y uniformemente repartidos; al mas
ticarse se deshará y dejará penetrar absorbiéndolos 
con gran facilidad los jugos salivares.

En su confección no podrá emplearse harina que 
no sea de trigo, ni otras substancias además que el 
agua, la sal y el fermento procedente de la misma 
masa en la cantidad necesaria.

4? Todas las legumbres deberán ser perfecta
mente limpias y sin mezcla; entendiéndose que no 
reúnen esta condición cuando contengan más de 
un 4 por 100 de granos averiados ó partidos ó de 
distinta calidad que los que constituyen la gene
ralidad de la legumbre.

5? El arroz presentará todos los granos blan
cos, secos, enteros, iguales y sonoros, exentos de 
¡os envolventes y películas externas, así como de 

paja, polvo y demás impurezas, y el peso de cada 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

6? Los garbanzos serán b ancos, rugosos é 
iguales, perfectamente limpios y el peso de un hec
tolitro será de 78 á 79 kilogramos.

7? Las judías serán de color blanco y brillan
te, sin manchas ni polvo adherido á su envolvente, 
perfectamente secas, y al tomar en la mano un pu
ñado y comprimirlas, deben escurrírselos granos 
duros y sonoros; el p?so del hectolitro será de 78 
á 80 kilogramos.

8* La condición de cochura de todas las le
gumbres ha de ser perfecta, en términos que en el 
tiempo máximo de dos horas y media resulten per
fectamente cocidas y suaves, haciendo la ebullición 
en agua clara, sin preparación alguna y sin que la 
legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

9? Las patatas serán de poco volumen, de 
epidermis tersa y sin arrugas, sin presentar seña
les de germinación ni de haber sido dañadas por 
los hielos.

10. El tocino deberá ser de una regular dure
za y muy compacto, de color blanco ligeramente 
sonrosado, sin que pueda presentar señales de ran
cio ni de descomposición, su espesor medio será de 
4 á 8 centímetros. Será procedente del país con 
exclusión del extranjero; deberá ser conservado 
con sal común, y sin otra substancia alguna.

El Director y el Administrador del Estableci
miento reconocerán con asiduidad el tociuo, re
chazándolo desde luego cuando presente algún in
dicio de descomposición, ó de contener laivasó 
gérmenes de insectos ó entozoarios y de virus in
fecciosos que puedan perjudicar la salud de los co
rrigendos.

11. El bacalao será grueso, ancho y poco pro
longado, de color más ó menos blanco; bien seco y 
la piel del dorso perfectamente adherida y resis
tente, sin desprenderse al ser frotado con el dedo, 
y sin que las aletas cedan fácilmente á la tracción, 
pues en otro caso indica el principio de la descom
posición.

12. El Administrador de la Cárcel de Zarago
za, bien por iniciativa propia, bien impulsado por 
las quejas de los empleados del Establecimiento ó 
de los reclusos, pondrá en conocimiento del Direc
tor las faltas que en el suministro notare, el cual 
hará reconocer por peritos de su nombramiento y 
por el facultativo del Establecimiento, á presencia 
del contratista ó su representante, los víveres y 
especies que se crea no reúnen las condiciones exi
gidas en las cláusulas anteriores.

En el caso que declaren los peritos que dichos 
artículos son de recibo, serán desde luego admiti
dos; pero si los declarasen inadmisibles por ser de 
calidad inferior á lo estipulado ó estar sucios y 
averiados, el Director ordenará al contratista que 
presente otros de la misma clase que los desecha
dos y de la buena calidad prevenida, dentro del 
brevísimo plazo que se le señale, comprándolos á 
su costa si no lo verificase, dando cuenta á la Co
misión mixta de Sres. Diputados provinciales y 
Concejales que se designará por la Exorna. Dipu
tación provincial y Ayuntamiento de Zaragoza, 
cuya Comisión apercibirá al contratista exigiéndo* 
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le por vía de indemnización y multa, si lo creyere 
procedente, según la gravedad del caso, una canti
dad que no bajará de 100 pesetas ni podrá exce
der de 500.

13. Si el contratista no se conformase con el 
parecer de los peritos, puede pedir en el acto un 
segundo reconocimiento, designando por su p^rte 
igual número de peritos que los nombrados por el 
Director, practicando todos reunidos un nuevo re
conocimiento, y en caso de discordia se pondrá en 
conocimiento de la citada Comisión mixta, que 
nombrará un nuevo Tribunal de peritos, lus cua
les manifestarán por mayoría de Vutos su opinión 
bubre los artículos desechados.

Dn todo acto da reconocimiento se levantará 
acta que firmarán todos los asistentes, la cual se 
r* mitirá á la Comisión de tires. Diputados provin- 
oiules y Concejales para la resolución que proc ia.

Los honorarios ó dereuh >6 que devengu. a ¡os 
peritos en los reconocimientos serán de cuenta del 
asentista en el caso de ser condonado, y en el con- 
ttariu, serán satisfecho -, por mitad, por la Diputa
ción y el Ayuntamiento de Zaragoza.

14. Si fuesen los artículos desechados por ha
llarse adulterados, se dará cuenta á la Comisión 
mixta referida, la cual, si lo creyere conveniente, 
podrá desde luego acordar la rescisión del contra
to, con pérdida total de la fianza, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

Si los artículos repuestos por el contratista fue
sen declarados también inadmisibles, se compra
rán desde luego por el Administrador del Estable
cimiento, á costa de aquél en igual cantidad á la 
que debía reponer, dando cuenta á la ComiiMÓu 
mencionada, que podrá también acordar la resci
sión del contrato, con pérdida total de la fi-iuza.

Queda también autorizada la repetida Comisión 
para adoptar determinación idéntica, cuando el 
contratista reincida en la falta de entregar des
pués de apercibido, artículo de calidad inferior a 
la convenida.

15. El contratista suministrará diariamente 
por pedidos que se formularán con separación 
respecto á las raciones necesarias para los reclusos 
del departamento de la Cárcel de partido, para 
los presos á disposición de la Audiencia y para 
los corrigendos en el correccional, en papeletas 
firmadas por el Alcaide ó Director, sin cuyo requi
sito no le será abonada ninguna de las raciones, 
debiendo entregar éstas dentro del Establecimiento.

16. Si quedase suprimido el departamento co
rreccional de la Cárcel de Audiencia de esta ciu
dad, se tendrá por terminado el contrato, en cuan
to á la Diputación provincial se refiere, sin que 
tenga otro derecho el asentista, que el de pedir el 
pago completo de las raciones que hubiere sumi
nistrado.

17. El contratista deberá mantener constante
mente en la Cárcel el repuesto suficiente para el 
suministro de los reclusos durante quince días, bien 
acondicionado á satisfacción del Director ó Admi
nistrador, á cuyo efecto se ie facilitará un local 
para almacén dentro del Establecimiento.

El repuesto de especies de suministro de que 
trata esta condición deberá hacerse dentro de los 

quince días siguientes al en que se otorga la es
critura de contrato.

18. El importe de las raciones que suministra
se el contratista le será satisfecho mensualmente 
en la Depositaría del Exorno. Ayuntamiento de 
Zaragoza, según cuentas que deberán formar el 
Administrador y el Alcaide del Establecimiento, 
con separación en cuanto á los departamentos co
rreccional, presos á disposición de la. Audiencia y 
Cárcel de partido, dentro de los cinco primeros 
días del mes siguiente, y que se entregarán al 
asentista, para qiit*, nni -udo á las mismas las pa
peletas de pedido qué las justifiquen, puedan pre
sentarlas al cobro.

El Ayuntamiento rQjpitirá, inmediatamente des
pués de pagada, la oaeutá relativa al departamen
to correccional y ál de presos á di-posidión de la 
Aü iei.citi, á la Diputación, y ésta CorporaciÓ!) ó 
la Comisión, provincial, una v< z óompi vbada dicha 
cuenta, dispondrá su abono dentro de los diez pri- 
merQs días de cada mes, realizándose é .te por com- 
p.msación de lo que el Ayuutkihientd deba satis
facer por contingente provincial, expidiendo la co- 
rrespondit uto carta de pago que lo acredite,

19. En el caso de que por culpa de la Admi
nistración no se abonare al contratista el importe 
del suministro de un mes durante los tres siguien
tes, tendrá derecho á demandar la rescisión del 
contrato ante la Comisión mixta, que propondrá 
la resolución que huya de dictarse dentro del pla
zo de s. is meses, pero continuará suministrando 
sin derecho á' indemnización de ninguna clase, ni 
abono da cantidad alguna sobre el precio de su 
contrato, hasta el día en que se encargue el nuevo 
contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que 
dé ;ugar la rescisión.

20. Igual obligación de continuar el suminis
tro al mismo precio tendrá el contratista, si llegado 
el 31 de Diciembre de 1908 no se hubiese celebrado 
nueva subasta ó no se encargase al nuevo contra
tista del suministro, sin que esta obligación pueda 
durar más que hasta el 30 de Junio del año si
guiente.

21. El contratista no podrá subarrendar el 
suministro que hubiese contratado sin que al afec
to se le autorice por la Cumitión mixta, enten
diéndose que no se acordará la aprobación defini
tiva de la cesión, ínterin no se verifique por medio 
de escritura pública y se entreguen las oopias 
correspondientes.

22. Si el contratista no cumpliese sus com
promisos, bien incurriendo en faltas prescritas en 
este pliego, bien abandonando el contrato, la Co
misión de señores Diputados provinciales y Cou- 
ct jales queda facultada para acordar la rescisión 
del mismo en los términos que se citan en las con- 
dioiones anteriores, y el contratista obligado á in
demnizar los perjuicios que se irroguen,

23. El asentista consignará como fianza defini- 
tida para responder del cumplimiento de su con
trato, y en la Depositaría del Exorno. Ayunta
miento, la cantidad de 3.504 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en valores dei Estadc, con arreglo 
á lo prescrito en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

24. El contratista tomará sobre sí los casoe for* 



DK LA PROVINÓtA D8 ZARAGOZA icOijVJ*!VM*X*"«yw•/. *j«Sw ívvweeut* w»T.*awezrk a w *.--*—»w . -***-*, w*MÉW»ftww<w.'* iMW»i*r-**#*i*c 
tuítos de todas olases, así oomo también el pago 
de derechos, contribaciones y demás impuestos 
que haya establecido* ó se establecieren en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pedir indem
nización de ninguna clase, ni alteración éu el pre
cio convenido, ni rescisión del contrato.

25. Todos los casos no previstos en este pliego 
serán resueltos por la Comisión mixta referida.

Los Sres, Diputados prcvinoiales y Concejales, 
designados por la Exorna. Diputación pfóviqpial y 
el Exorno. Ayuntamiento para formar dicha Comi
sión, tendrán facultad para inspeccionar por sí la 
calidad de las especies que constituyen el sumi
nistro y la de los ranchos, así corno si las cantida
des suministradas se ajustan á lo estipulado, y 
podrán en caso de urgencia adoptar las resolucio
nes que estimen pertinente» y no consientan dila
ción, sin perjuicio de dar puénta de el ¡as, á la bi-e- 
vedad mas permitida, á la referida Comisión j' ésta 
á las Corporaciones de que depende.

Todas las resoluciones adoptadas por la Comi
sión mixta á que se refieren las condiciones que 
preceden, serán sometidas para su revisión á la 
Exorna. Diputación provincial y al Exorno. Ayun
tamiento de Zaragoza, y no tendrán carácter defi
nitivo hasta que dichas Corporaciones las confir
men, sin perjuicio de su inmediata ejecución.

26. Tanto las Corporaciones interesadas en el 
suministro, como el contratista, deberán someter 
se á los Tribunales del domicilio de aquellos que 
sean competentes paca conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse.

Modelo de proposición.
D.. vecino de.... y domiciliado en.... , entera

do del pliego de condiciones publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente 
al día.... del mes de....  del año .... , según el cual 
se contrata el suministro de víveres para los reclu
sos en la Cárcel de Audiencia de Zaragoza, y con
formándose en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á verificar dicho 
suministro al precio de....(aquí se pondrá en le
tra clara la cantidad que se pide por cada ración 
en fracción decimal de pesetas).

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se hace público por el presente anuncio 

á los efectos que procedan.
Zaragoza 23 de Diciembre de 1903.—El Vice

presidente, Enrique Pérez Bozal.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

Delegación do Hacienda da la provincia de Zaragoza.
Subasta.

Procedentes de una aprehensión verificada en la 
provincia de Huesca, y por orden de la Dirección 
general de Aduanas, el día 28 del mes actual, á las 
tres de la tarde, se subastaran en el despecho de la 
Delegación de Hacienda de esta capital, 29 latas, 
que contiene cada una 500 gramos de sulfato de 
quinina; una con 360 gramos y cinco de á un ki
logramo; en junto: 19 kilogramos 860 gramos, y 
además un paquete con 860 gramos de clorhidrato 

de quinina; todo al precio de 60 pesetas el kilo
gramo.

La marea de los expresados productos es: «Sul
fate rlu qpiipne des cod.ex.—Givaudaus y Croui- 
flé£, 8 Luai des Elroit», Lyon.»

Según análisis practicado por D. Juan Bode- 
llaci, Farmacéutico con residencia en Huesca, di
chas substauciaj no tienen adulteración ni loñsti- 
baeión alguna.

Se Mjudicarán al mejor postor, siendo de cuenta 
de éste los gastos do subasta; y no se admitirán 
proposiciones que no cubran la tasación.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1903.—El Dele
gado do Hacienda, Garlos Torrijos.

. - '«rr •*.;'jjs-ltewetu1- 8 u i. w -

s k w io ’n 
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de testa plaza,
Hace saber: Q ie el día siete de Enero, á las on

ce en punto-de dicho día, se celebrará público con
curso en ia Fautoría de Subsistencias de esta capi
talicen objeto de verificar la compra de harina de 
primera clase, cebada superior, paja de pienso y 
carbón c k, con destino al servicio de la misma, 
bajo las bases y condiciones que en las oficinas de 
este Establecimiento estarán de manifiesto todos 
los días laborables, de nueve á trece; debiendo pre
sentar en dicho acto muestras y precios de los men
cionados artículos.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1903.—Antoni- 
no Mur.

COMISIÓN LIQUIDADORA
ANUNCIO

Belapión nominal de ios individuos del batallón 
cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 10, 
afecto al regimiento infantería de Burgos, núm. 38, 
á los cuales se han formalizado sus ajuítei y no 
los han solicitado.

Tomas Izoo Expósito, natural de Daroca (Za- 
raguza). .

León 15 do Diciembre de 1903.—El Comandan
te Mayor, P. A., Ramón Alonso.—V? B.0—El Te- 
uiunte Coronel, Jete uocidental, Cenón,

SKUG1ÜN SEXTA? - ------- 4-- ----- ------------ ------------F-™'";
En la Seoretaiía de este Ayuntamiento estará al 

público, por tiempo de ocho días, el reparto de 
consumos, líquidos y alcoholes para 1904.

Malauqnilla 21 de Diciembre de 1903.—El Al
calde, P. 0., Francisco Sánchez, Secretario.

Por espacio de quince días s» hallará de mani- 
fi sio, en la SecreLuiía del Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales, formado para el año 
de 1901.

Novillas 21 de Diciembre de 19O3.-rEl Alcalde, 
Florencio Gotor.
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SB001ON SEPTIMA .
JUZGADOS DE PB1MEBA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierta causa, ins
truida en este Juzgado contra Joaquín Valero Vi- 
llanuevá, sobre homicidio, se sacan á la venta en 
pública subasta, por teroera vez y sin sujeción á 
tipo fijo, las fincas siguientes, sitas en la villa de 
Andorra:

1 .a Un campo, en la Charcha, de cuatro horas 
de cabida, equivalentes á veintidói áreas y treinta 
y seis centiáreas; linda al N. oou camino, al E. con 
Gabino Galve, al S. y O. con Dolores Sigüeuza: 
tasado en ciento sesenta pesetas.

2 .a Otro campo, en la partida Más de Alquézar, 
de dos juntas y cuatro horas de cabida, equivalen
tes á una hectárea, once áreas y ochenta centi- 
áreas; linda por el N. con senda, al E. con Rnfael 
Villanueva, al 8. con Gabino Galve y al O. con ca
mino: tesado en ochenta y cinco pesetas.

3 .* Otro campo, en la misma partida, de dos 
juntas, equivalentes á ochenta y nueve áreas y 
cuarenta y cuatro centiáreas; linda al N. con Ma
riano Sancho, al E. con Marcelino Aznar, al 8. con 
Gabino Galve y al O. con Isabel Alloza: tasado en 
ciento veinticinco pesetas.

Y 4.a Otro campo, en la referida partida, de 
seis horas de cabida, equivalentes á treinta y tres 
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas; linda al N. 
y 8. con Gabino Galve, al E. con Manuel Galve y 
al O. con Gaudencio Gracia: tasado en ochenta pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del de igual clase de Hijar el día quince de Enero 
del año próximo viniente, á las once, se hacen las 
advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo del valor 
dado á los bienes que se anuncian y exhibir su cé
dula personal.

2 .a Que podrán hacerse mandas ó posturas sin 
sujeción á tipo fijo por ser teroera subasta

3 .a Que podiAu hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero, el cual se
rá aprobado á favor del que resulte mejor postor 
en la subasta simultánea que se anuncia: y

4 .a Que no existen títulos de propiedad de las 
fincas indicadas, siendo de cuenta del comprador 
el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza á dieciocho de Diciembre de 
mil novecientos tres.—Manuel Marina.—P. H., Faus
to Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, en providencia dictada en el 
día de hoy, ha acordado se cite al testigo Pascual 
Grima, cuyo domicilio se ignora, para que el día 
ooho do Enero próximo y hora de Igt diez y ine

dia de su mañana, asista á la vista en juicio oral 
de la causa sobre lesiones contra Juan Gracia Gó
mez, que se celebrará en la Audiencia provincial 
de esta ciudad; y se !e apercibe que si no compare
ce le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1903.—El Escri
bano, José Guitarte.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de intrucción de 

Ateca y su partido
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Isaac López Gil, en 
causa por homicidio, se sacan á la venta en ter
cera subasta pública, sin sujeción á tipo fijo, los 
muebles siguientes:

Un cántaro de barro: tasado en veinte céntimos.
Una mesa de pino: en una peseta.
Un jarro para vino: en veinte céntimos.
Una sartén de hierro: en una peseta veinticinco 

céntimos. • ,
Un baúl: en dos pesetas.
Tres pucheros de hiero: en treinta y cinco cén

timos.
Dos taburetes de pino: en setenta y cinco cén

timos.
Un espejo: en cincuenta céntimos.
Dos cuadros: en una peseta.
Los remates tendrán lugar simultáneamente en la 

Sala audienciade este Juzgadoy en ladel municipal 
de Ariza el día veintinueve del actual, á las once, 
advirtiéndose que no se podrá tomar parte en la 
subasta sin haber depositado previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento en efectivo de 
la cantidad que sirvió de tipo para la segunda su
basta; y que el Juzgado se reserva el derecho de 
aprobar ó no el remate, teniendo en cuenta las 
proposiciones que se hagan por los licitadores.

Dado en Ateca á diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos tres.—Felipe Rey.—De orden de 8. 8., 
Luis Muñoz.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona. '
D. José Hermida A v^rez, Comandante del bata

llón cazadores Alba de Tormos, número ocho, 
Juez instructor de la sumaria que se instruye 
por el delito de cuarta deserción y hurto al sol
dado del mismo batallóü Mariano Lambes Ber- 
naul.
Por la presente requisitoria cito y llamo, para 

práctica de diligencias en dicha sumaria, al testigo 
Francisco Campos Expósito, soldado en situación 
de licencia ilimitada del batallón cazadores de Al
ba de Tormos, número ooho, cuya residencia y 
domicilio se ignora, por háberla variado, sin auto
rización oficial, de la calle del Portillo, número 
quinoé, Zaragoía, para que se presente en este 
Juzgado (cuartel del Buensuceso) ó manifieste su 
residencia; en la inteligencia que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga la debida publicidad insértese 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

Dado en Barcelona á los catorce días del mes de 
Diciembre de mil novecientos tres.—JoséHermida.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados este Juzgado durante la 1.a decena de Noviembre de 1903.

V. Í NACIDOS SIN V 1 D A
N ACIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS

- , TOTA L
. LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

ni k« i ———.. — r- TOTAL DI
¡ m h < y h  , < » m c m
i 3 8 í 3 B í . » » e » a3 B S 3 B AMIA» CLA8K8
i c • o ? ■ vi roí B S- r* 3 E"13: í 3 i* " T • ' : ? r i $ 2

1..J >221,1 3 » > > » » » » 3
2...' 1 6 7 > , » 7 > » » » > » > 7
3..? 3 2 5 > » > 5 > » » > » > > 5
4...' 2 2 4 > , , 4 » » > » » > > 4
5...’ 3 > 3 > > , 3 > » > » > » » 3
6...! 2 3 5 > » » 5 * , » » > » > 5
7... 5 2 7 > , > 7 > » » > > > » 7 >
8..J 1 2 3 » » > 3 » » » » > 3
9...! 7 2 9 > » > 9 » » » » » . > 9

10...1 6 6 12 » 1 1 13 » > > > » • > 13
» » » » »

11 30 27 ’ 57 1 j 1 2 59 > » * > » » > 59

Zaragoza 8 de Diciembre de 1903.—Juez municipal, Julio Díaz Sala.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la 1/ decena de Noviembre de 1903, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
i

■ TOTAL

eiNKMAL

v Ano r*a ei» ncEjrvr EtnAS

Solteroe Calidos Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

1... 1 1 » 2 2 1 » 3 5
2... » > 1 1 » » • 1 1 2
3... 1 » » 1 > > » > 1 ■
4 . . 1 » » 1 » » 2 2 | 3
5... 2 » » 2 1 1 > 2 4
6... > 1 » 1 » 1 » 1 2
7... » > » > 3 » 1 4 4
8... » 1 » 1 2 1 • 3 4
9... 2 1 » 3 > > 2 2 6 ,

10... 1 2 » 3 » 1 1 2 6
* > » » » » • » »

8 6 1 15 8 5 7 20 35

Zaragoza 8 de Diciembre de 1903.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

TMPBBNTA DEL BOSPICIO.


